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RE LUCIO DE ALCA LDIA NO L49-2023-A-M DSS

San Sebastián, 16 de maYo del 2023

: La opinión Legal No 233-2023-GAL-MDSS/C/RB¡4, de fecha 04 de mayo del 2023, Informe

-eOSH-IaOSS-Zó23, de fecha 27 de abril del 2023, Oficio N" 0-27-2023, de fecha 10 de abril" 42r
el2023, yt

Presidente : Elenka Choque Sala:;.

Coach de la Selección: Andrés Hugo Ollachica Mendoza

¿;

CONSIDERANDO:

eue, conforme a lo d¡spuesto por el artículo 1940 de la Constitución Políticá del Perú, modificado

poilu'L"v No 30305 - iey de Reforma Constitucional, concordante con el artículo II del Título

Fiet¡m¡nai ¿e la Ley No 2797i - Ley Orgán¡ca de Municipalidades, se establece que las Munic¡palidades

,on órgunor de góbierno local, los cuábs tierten autonomía política, económica y administrativa en

usuntoi d" r, competencia, autonomía que radica en ejercer actos de gobierno, actos admin¡strativos

y de administración, con sujeción al ordenam¡ento jurídico vigente;

Que, el artículo 82o numeral 18 de la Ley orgánica de Municipal¡dades - Ley N" 27977, señala lo

r¡gui;Éiná;ir.coordinar y fomentar el déporti y la recreación de manera permanente, en la niñez,

la-juventud y el vecindario eñ general, mediánte las escuelas comunales de deporte, la construcción

de campos áeportivos y recreaiionales o el empleo tgmporal de zonas urbanas apropiadas, para los

f¡nes antes ¡nd¡cados, coordinan con las entidaáes públicas responsables y convocan la participación

del sector privado;

Que, mediante oficio No o-7r-2023, de fecha 10 de abfil del 2023, presentado por la presidenta

¿e li üga Deportiva Distrital de Vole¡bol, sclic¡ta reconocim¡ento a la D¡rectiva, cuerpo técnico y

Jeport¡süs ¿e'fa categoría ¡nfantil sub 14 áe h selección de la liga d¡strital de voleibol San Sebastián,

poi el buen trabajo 
-de 

la gest¡ón actual y tener resultados positivos en su presentación en el

ámpeonato realizádo en la Ciudad de Quiltabamba junto con las ligas de Puno, Juliaca, Abancay,

Qu¡llabamba, Calca. Wanchaq y otros;

Que, con Informe No 421-GDSH-MDSS-2023, de fecha 27 de abril del 2023, em¡tido por la Gerencia

de óesanol6 Soc¡al y Humano, señala que es procedente el reconoc¡miento y fel¡citación a los

integrantes de la Liga Deportiva Distrital de San Sebastián, por su labor destacable mostrando

profésionalismo y responsabilidad en el campeonato regional de voleibol categoría 14, quedando como

sub campeón, de acuerdo al sigu¡ente detalle:

Directivar

Sharon Cr¡sty Delgado Maman¡ - Capitana.
Angela Motta Cahuana.
Alexandra Sayuri Luna
Astrid Meléndez Ba

Aracely Carrasco

o

'SanSebastián, cuna deAyttus y Panakas Reates'
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LA ALCALDESA DE LA MUNICIPATIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN
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Huayra Hancco CcarhuaruPaY'

Luana Béjar Qu¡sPe
Yuleysi Huamán Huamán
Karelya Lil¡ana Condor¡.

Que, al ser la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián un órgano promotor del desarrollo local'

s¡endo potítica de ra ent¡dad, ,J;;;;; Ja-toiái yreticitar a tos jóvenes deportistas de la jurisdicc¡Ón'

se recomienda pert¡nente ta tltuiar ¿é la entidad' se reconozca a la Directiva' cuerpo tecnlco y

deportistas de ta categoría ,ru ri'i" iu".ijüá-n-Já ru L,qu a" uoleibol del Distrito de san sebastián;

Que, mediante Opin¡ón Legal No 233-2023-GAL-MDSS/C/RBM' de fecha 04 de mayo del 2073'

indica que es facultad det trtutar del pfiálo fu 
"titiOn 

del acto resolutivo correspondiente;

oue'laMun¡cipal¡dadDistritaldeSansebast¡án,consideranecesarioe¡mperativogxtenle.r|,n
.#;;i;".jn;ñ["iá v i"lrc¡t*rO"i ru oir"a¡ru, cuerpo técn¡co y deportistas.de l" -t-"9:t':
¡niantit sub 14 de ta setección O"'ü r'i¡J iirt,,i.i J"ür"iooi San_ Sebast¡án, por su desempeño en el

Hr;ü.;;i"nuiJ",ár"¡¡ol ;t"d'á 14' quedando como sub campeón;

oue.deacuerdoalosconsiderandos,asícomoelartículo20oinciso6)yelArt'43delaLeyN"
zlliz- iot orgánica de Municipalidades:

SE RESUELVE:

lnúcuLo pruMrno.- RECONOCER y FELrcrrAR a_nombre de la Munic¡palidad Distrital de san

Sebastián, representado pot 
'u 

Ái*l¿Lé ric' Jackelin Jiménez Chuquitapa' a la D¡rectrva' cuerpo

técn¡co y deportistas de la Ltga üññ*l o¡ti'li"l-áe San Sebastrán' por su loable labor realizada en

et campeonato regional de 
"or"¡iái 

üt"goiit 14' quedando como sub campeón' de acuerdo al

GEST|ÚN 2023 - 202ó Conproncii dri conitSo

Sharon Cristy Delgado Mamani - Capitana'
Angela Motta Cahuana.
Alexandra SaYuri Luna Azurin.

Astrid Meléndez Barra.
Aracely Carrasco Salas

Huayra Hancco CcarhuaruPaY.

Luana Eléjar Quispe.
Yuleysi Huamán Huamán.

Karelya Liliana Condori.

ARTÍCULO SEGUNDO.. ENCARGAR, a la Ofic¡na de Secretaría General de la Municipalidad

Oistr¡tal de San Sebastián, formalice la notificación del p resente Acto Resolutivo, de acuerdo a lo

prev¡sto en los artículos 21o Y 240 de la Ley No 27444, Decreto Supremo N" 004-2019-lUS,

o

§

a las ¡nstancias corresPond¡en

'SanSebastián, cuna deAy[lus y Panakas Reales'
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siguiente detalle:

Direct¡va:

Presidente : Elenka Choque Salas'

coách de la selección: Andrés Hugo Ollachica Mendoza'

selecc¡ón:

L
\



MUNICIPALIDAD D¡'IR- 
¡[n ¡¡sffrlÁN

ITAI DE Ban lt
BeÁa.stuÍn

er$lóH zozg - zoz¿

¡nrÍcuto rcnceno.- ENCARGAR a la oficina de TecnologÍa y sistemas Info

;rbli."c6" de la p,€se"te resolución en el portal inst¡tuc¡onal de la Mun¡c¡pal¡dad Dist
rmát¡cos la
r¡tal de San

Sebast¡án.
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